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EL SUBDIRECTOR GENERAL DEL
sERvtclo NACIoNAL DE coNTur¡.c¡ón púnuce

CONSIDERAN DO:

Que, el literal l), artículo 76, de la Constilución de la Repúblic4 manda que:

"En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden,

se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá Ias siguientes garantías básicas:
(...) l) Las resoluciones de los poderes públicos debelín se¡ motivadas. No hab¡á

motivación si en la ¡esolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que

se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho
(...)";

Que, el numeral 2. del a¡tículo 2E4, de la Constitución de la Repúblic4 establece como
objetivo de la politica económica, entre otros, el incentivar la producción nacional la
productividad y competitividad sistémicas;

Que, el artículo 288, de la Constitución de la República del Ecuador establece que las

compras públicas cumplirán con criterios de eficienci4 transparenci4 calidad,
responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales,
en paficular los provenientes de la economía popular y solidari4 y de las micro,
pequeñas y medianas unidades productivas;

Que, la Ley Orgránica Reformatoria de la Ley OrgiáLnica del Sistema Nacional de Contratación
Pública -LOSNCP-, publicada en el Segundo Suplemento del Registso Oficial No. I00
del I 4 de oaubre de 2013, creó el Servicio Nacional de ConEatación Pública, SERCOP,
como organismo de derecho público, técnico regulatorio, con personalidad jurídica
propia y autonomla administratiy4 técnic4 operativ4 financiera y presupuestaria. Su

máximo personero y representante legal es el Director Ceneral;

Que' el afículo 4, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contaración Pública -

LOSNCP- señala que para la aplicación de esta Ley y de los confatos que de ella se

deriven, se observanín los principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad,

vigencia tecnológica oportrmida4 concurrencia, transparerciq publicidad y
participación naciona.l;

Que, el numeral 2l, del artículo ó, de la LOSNCP, señala que las obras, bienes y servicios

incorporarán un componente ecuatoriano en los porcentajes que sectorialmente sean

definidos por el SERCOP, de conformidad a los pa¡iímetros y metodología establecida

en su Reglamenio General;

Que, Ios numerales 3 y 4, del afículo 9 de la LOSNCP señalan como uno de los objetivos del

Sistema Nacional de Contratación Pública el garantiz$ la transparencia y evitar Ia
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discrecionalidad en la contratación pública; así como, convertir a la contratación

pública en un elemento dinamizador de la producción nacional;

los numerales l, 4 y 5, del afículo l0 ibidem, establecen como atribuciones del

SERCOP asegurar y exigir el cumplimiento de los objerivos prioritarios del Sistema

Nacional de Contratación Pública, administra¡ el Registro Único de Proveedores RUP,

desarrollar y administrar el Sistema Oficia.l de Contratación Pública del Ecuador, así

como establecer políticas y condiciones de uso de la información y herramientas

electrónicas del Sistema;

de conformidad con el artículo 14 de la norma referida en el considerando precedente, le

corresponde al SERCOP ¡ealizar un control intensivo, interrelacionado y
completamente aficulado con el Sistema Nacional de Contratación, por lo que

corresponde verifica¡ la aplicación de la normativ4 y el uso obligatorio de Ias

herramientas del sislem4 de tal manera que, permitan rendir cuentas, informar,

promocionar, publicitar y realizar todo el ciclo transaccional de la contratación pública

de forma veraz y adecuada; y, que los proveedores seleccionados no presenten

inhabilidad o incapacidad alguna al momento de contratar;

el artículo 25.1, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Públic4

establece que los pliegos contendriin crite¡ios de valoración que incentiven y

promuevan la participación local y nacional a trayés de márgenes de preferencia para

los proveedores de obras, bienes y servicios, incluidos los de consultoría de origen local

y nacional, según los par¡írnetros determinados por el SERCOP, por lo que dichos

parámetros ha¡ de ser aplicados obligatoriamente por las entidades contratantes y

obse¡vados por los oferentes interesados en participar en los procedimientos de

contratación pública;

de conformidad a las atribuc¡ones otorgadas al SERCOP en la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contatación Pública y en la Disposición Genefal Cuarta de su Reglamento

General, las normas complementarias al Reglamemo General de la Ley Orgii,nica del

Sistema Nacional de Contatación Pública - RGLOSNCP-, serán aprobadas por el

Di¡ector General de¡ SERCOP medirte resoluciones;

la Sección lI del Capltulo lll del TItulo ll de la Codificación y Actualización de

Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Publica, contenida en la

Resolución No- RE-SERCOP-2016-ün0072, de 3l de agosto de 2016, publicada en el

Registro Oficial Edición Especial No.245 del 29 de enero de 2018, establece los

criterios y metodología para la aplicación de preferencias por Valor Agregado

Ecuatoriano por producto conespondiente a los umbrales definidos para los códigos del

clasificador central de productos (CPC) utilizados en los procedimientos de contrdtación

pública de adquisición de bienes y/o servicios;

Que, el afículo 74 de la referida Codificación dispone que

"Para los procedimientos de contra¡ación pública de bianes y/o servicios, las entidades

contrat¿nt€s aplicarán los umbrales de Valor Agregado Ecuatoriano por producto,
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código CPC a nueve dígitos, que será publicado en el Ponal lnstitucional del Servicio
Nacional de Contratación Pública, conforme a los crite¡ios y la metodología para la

aplicación de preferencias por Valor Agregado Ecuatoriano por producto. (...)";

Que, el artículo 78 de la Codificación, determina que con la finalidad de asegurar el efectivo

cumplimiento de las reglas que permitan identificar a una oferta ecuatoriana, el

SERCOP ya sea directamente o a través de las entidades reconocidas por el SERCOP, o

a través de organismos de evaluación de Ia conformidad, acreditados por el Servicio de

Acreditación Ecuatoriano (SAE), implementará los procesos de verificación

respectivos; por lo que, según el artículo 79 lbídem, "De identificarse que los productos

proporcionados no pueden ser considerados como oferta ecuatorian4 o que la

información declarada no corresponda a la realidad, se observa¡á lo establecido en la
Disposición Ceneral Primera de la presente Codificación.";

Que, Ia Disposición Ceneral Primera de la mencionada Codificación prescribe que

"Cuando el Servicio Nacional de Con¡-¿tación Pública identifique que los oferentes o

contratistas hubieren alterado o faltado a la verdad sobre Ia información otorgada en

cualquier etapa de los procedimientos de contratación previstos en la Ley Orgánica del

Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento de aplicación, dicha

falsedad será causal para que la entidad contratante o el Servicio Nacional de

Contratación Pública lo descalifique del procedimienro de contratación, lo decla¡e

adjudicatario fallido o contratista incumplido, según corresponda; y, de se¡ el caso el

Servicio Nacional de eonn-¿tación Pública aplique las sanciones previstas en el artlculo
106 de la Ley Orgiímica del Sistema Nacional de Contr¿tación Pública rcspeOivamente;

sin perjuicio de las acciones legales a que hubiera lugar.";

Que, el "Acuerdo de Responsabilidad de Uso del Portal lnstitucional" para habilira¡se en el

Registro Único de Proveedores - RUP establece que:

"El proveedor asume la responsabilidad total de uso del portal y sus herramientas con

el nombre del Usua¡io y Contraseña registrados por el hoveedor durante la

inscripción en el Registro Único de Proveedores (RUP).

Además se responsabiliza de la información registrada, la vigenci4 veracidad y
coherencia de la misma y de la participación en procesos d€ contratación de las

Entidades que aparecsn an el portal, junto con las obligaciones que generen la
mencionada participación.

De la responsabilidad que hoy se desprenden de la firma y rubrica, según señala la "Ley
de Comercio Electrónico, Firmas Elechónicas y Mensajes de Datos" y en base a la
I ibertad tecnológica determinada en la Ley, las partes acuerdan que el Nombre de

Usuario y Contraseñ4 sunirá los mismos efectos que una firma electrónica y se

entenderá como una completa equivalencia funcional, técnica y juridica. Por lo tanto,

todas las transacciones que realizará el P¡oveedor

legalizarán con el Nombre de Usuario y Contraseña.

el portal se garanfizarán y,
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El Proveedo¡ será responsable de [a veracidad, exactitud, consistencia y vigencia de ia

información de la propuesta u oferta anexada en los módulos del portal, en los cuales

participe, y deberá entregar el respaldo fisico de la información anexad4 en el caso de

requerirlo (...)";

Que, medianle Deüeto Ejecutivo N' 145, de fecha 06 de septiembre de 2017, se nombró a la

economista Laura Silvana Vallejo Páez, como máxima autoridad institucional del

Servicio Nacional de Contratación Pública:

Que, mediante Acción de Personal No. 2017-000341, de fecha l2 de septiembre del 2017, se

nombra al señor Gustavo Alejandro Amujo Roch4 como Subdirector Ceneral del

SERCOP;

Que, mediante Registro Oficial Edición Especial No. 231 de fecha l8 de enero de 2018 se

publicó el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del SERCOP, que

en su artículo ll numeml 1.3, literal a) establece como una at¡ibución de la
Subdi¡ección General: Regular la administr¿ción de los procedimientos de producción

nacional, Valor Agregado Ecuatoriano y desagregación tecnológica en los

procedimientos precontractuales; y de autorización de impolaciones de bienes ¡,

servicios por pafe del Estado.

Que, con fecha 13 de agosto de 201E, el Subdirector General del SERCOP, suscribe la

Resolución No. R.l.-SERCOP-2018-0301-A, mediante la cual se expide la
"Metodologia para la Verificación de la Declaración del Proveedor Respecto a su

Calidad de Productor Nacional en un Procedimiento de Contratación Prlblica de Bienes

o Servicios", dejando sin efecto la Metodologla para la Verificación del Valor Agregado

Ecuatoriano emitida con fecha 27 de abril de 2018;

Que' mediante Resoh¡ción No. R.[.-SERCOP-2018-00000459, de fecha 20 de noviembre de

201E, la máxima autoridad del SERCOP, resolvió en el nume¡al l) del artículo dos.

delegar al Subdirector General la suscripción de la Resolución Administrativa. que

resulte del proc€so de Régimen Sancionatorio, en aplicación del artículo 106 y 107 de la
LOSNCP; así mismo er el numeral 2) del mismo art[culo, dispone definir la

metodologia para la verificación de la decla¡ación de un proveedor, respecto a su

calidad de produaor nacional en rm procedimiento de contrafación públic4

Que' mediante Resoh¡ción No. R.L-SERCOP-2018-00000459, de fecha 20 de noviembre de

2018, la máxima autoridad del SERCOP, resolvió en el numeral 3) del artículo seis,

delegar al Director de Control de Producción Nacional, la notificación de inicio del
proceso sancionatorio a los proveedores que hayan incurrido en la infracción prevista en

la letra c) del artlculo 106 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública;

Que, el nume¡al l, del a¡tículo 71, del Código Orgánico Administrativo, publicado en el

Suplemento No. 3l del Registro Oficial del 07 de julio de 2017, establece que las

decisiones delegadas se conside¡an adoptadas por el delegante;
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Que' IA EMPRESA PÚELICE DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL

CaNrÓN EL GUABO EPAAGUA, publicó en el Porral Institucional del SERCOP,

con fecha 09 de octub¡e de 2019, el procedimiento de contratación No. SIE-

EPAAGUA-OOI-20I9, PATA IA "ADQUTSICIÓN DE MATERIALES PARA EL
MANTENTMIENTO Y S'TOCK EN BODEGA PARA LOS SISTEMAS DE ACUA
porABLE y ALCANTARTLLADo DE LA EMpRESA púgLtce DE AcuA
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL CANTÓN EL CUABO EPAAGUA'" CUYO

umbral mínimo de VAE se establece en 39,00Yo;

Que, de acuerdo al cronograma del procedimiento de contratación publicado en el Portal

Institucional del SERCOP, eI oferente JARAMILLO MARTiNEZ ÁNGEL
PATRICIO, con RUC No. 0702293655001, presentó su oferta para el procedimiento

antes mencionado, incluyendo su decla¡ación del Valor Agregado Ecuato¡iano de los

productos objeto de la contratación, con un porcentaje de 100,00%;

Que, el SERCOP sobre la base de sus atribuciones legales, a ravés de la Dirección de

Control de Producción Nacional, supervisó la decla¡ación de Valo¡ Agregado

Ecuatoriano del oferente; por lo que mediante correo electrónico, de fecha 28 de octub¡e

de 2019. se notificó el inicio del proceso de verificación de VAE y se solicitó la

documentación de respaldo respecto a lo decla¡ado en el Formulario L I l;

Que, transcurrido el té¡mino otorgado, el ofe¡ente no envió respuesta a la notificación
remitida;

Que, con fecha ll de noviemb¡e de 2019, el SERCOP emitió el informe preliminar de

ve¡ificación de Valor Agregado Ecuatoriano del caso No. VAE-GYE-2019-027-GO,

¡ecomendando la apertura del expediente administr¿tivo correspondiente, en el que

establece lo siguiente:

.(...) 5. HALLAZGOS PRELIMINARES

El oferente no ha remitido documEnlación dentro del término (2 días) establecido en el

correo de notificación de inicio de la presente verificación, el cual venció el 30 de

octubre del 2019.

Adicionalm€rte se verifico las aaividades económic¿s registradas en su RUC, donde se

puede observar que las mismas no reflejan procesos de producción de los bienes

solicitados por la entidad conhztántg lo cual constituye un argume[to adicional para

creer que existe un error en Ia declaración de YAE ¡ealizada.

(...) 6. RESULTADOS PRELIMINARES

El proveedor no ha remitido documentación en el término establecido en la Metodología

de Verificación de vAE remitida al ofercnte para el efecto, por lo tanto NO se puede

determinar su calidad de PRODUCTOR de los bienes y/o servicios objeto de la

contratación, ni tampoco la veracidad de lo declarado en los literales a)yb)del
formula¡io de la oferüa.
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7. CONCLUSIONES PRELIMINARES

Sobre la base de los resultados observados, se presume que el proveedor JARAMILLO
MARTÍNEZ ÁNCf L pef zuCtO ha presenlado eróneamente su declaración de Valo¡
Agregado Ecuatoriano - VAE, ya que no ha sustentado su calidad de productor de los

bienes objeto de la contratación.";

Quc, mediante oficio No. SERCOP-DCPN-2019-1542-O, de fecha l3 de noviembre de 2019.

el SERCOP notificó al oferente sobrc los resultados obtenidos. en el cual se señala diez
( l0) días término a partir de la recepción del mismo, para que justifique los hallazgos

determinados y adjunte la documentación que respalde la información proporcionada en

el formulario l.l I presentado en la oferta;

Que, transcurrido el término otorgado, el ofercnte no envió respuesta a la notificación

remitida;

Que, el SERCOP, una vez analizado el expediente del caso, con fecha 04 de diciembre de

2019, emitió el informe fina.l de verificación del Valor Agregado Ecuatoriano del caso

No. VAE-GYE-2019-027-GO, en el que establece lo siguiente:

,.(,..) 3. RESULTADOS FINALES

En base a que el oferente no ha remitido documentación alguna dentro del término (10

días) otorgado, el cual finalizó el 27 de noviembre del 2019, los hallazgos determinados

en el informe preliminar del presente caso se ratifican, en el sentido que no ha

demostr¿do su declaración de PRODUCTOR de los bienes requeridos en esta

conhatación.

En relación con la falta de respuesta de la empresa oferente, es necesa¡io indicar que en

apego a lo que dispone el numeral 5 de la Melodologla de Verificación de VAE
expedida por el SERCOP, en la que textualmente indica ac.erca de las notificaciones a

los proveedores: "A través de un cor¡eo electrónico de fimcionarios autorizados por
eUlq directora/a de Contol de Producción Nacional, se notiJicará el ¡nicio de lq
verificación al proveedor. hta notificación se realizqrá al correo registrodo en el
Re§stro Único de Proveedores, y se adjuntaró una copia de la presente Metodologío ¡,
de la Resolución No. RI- SERCOP-2016-0O00147. Con este Acto, se entenderá que el
proveedor ho sido debidonenle notiftcodo, en vi¡tud de lo dispueslo en los articulos
164 y )65 del Código Orgánico Administativo. "; catre indicar que el SERCOP remitió
la notificación de inicio del proceso de verificación al coneo
angel.pjoramillo@hotmail.com,lomado de su registro d€ inscripción en el RUP.

(...) 4. CONCLUSIONES FINALES

Sobre la base de los resultados obse¡vados, se concluye que el proveedor JARAMTLLO
MARTÍNEZ ÁNC¡L pefRfClO, no ha sustantado su declaración de PRODUCTOR
de los bienes objeto de la contratación
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Por otra parte, revisado el estado actual del procedimiento, se puede observar que el

mismo se encuentra DESIERTO, y en la resolución de dicho acto administrativo, la
entidad contatante establece que los motivos para haber tomado tal decisión, se debe a
la decla¡ación errónea del oferente en ¡elación a su condición de productor; lo cual
constituye un AGRAVANTE, como lo indica el numeral 8.5.3. de la Metodología de
Verificación de VAE:

"Se aplicaró un 25% mas de la sanción correspondiente en los siguientes casos

(...) . Cuando producto de dicho error la entidad contratonte declqre Desierto el
procedimiento de contratación analizado. "

5. RECOMENDACIÓN

En v¡rtud de lo expuesto y considerando lo establecido en los numerales 8.5.1. y 8.5.3..
de la sección "Régimen Sancionatorio" contenida en la Metodología para la
Verificación de la Declaración del Proveedor Resp€cto a su Calidad de Productor
Nacional en un Procedimiento de Contratación Pública de Bienes o Servicios
(metodología de veriñcación de VAE vigente); se considera esta infiacción como
LEVE; por lo que se recomienda al Subdirector General del SERCOP, se aplique la
sanción correspondiente de 75 días de suspensión en el RUP.";

Que' el literal c) del afículo 106 de la LOSNCP, tipifica como infiacción realizada por un
proveedor el "Proporcionar información falsa o realizar una decla¡ación errada dentro

de un procedimiento de contratación, inclusive respecto de su calidad de productor

nacional";

Que, el afículo 107 de la LOSNCP determina que las infracciones serán sancionadas con la

suspensión en el Registro Único de Proveedores RUP por un lapso de 60 y I E0 días;

Que' de conformidad al segundo inciso del artículo 108 de la LOSNCP, vencido el término

de los días para que justifique el proveedor los hechos producidos y adjunte Ia

documentación probatoria, el SERCOP, resolverá lo que conesponda en el término

adicional de l0 dlas, mediante ¡esolución motivada que será notificada a traves del

Portal lnstitucional;

i

I

I

Ias infracciones tipificadas en el artículo 106 de la LOSNCP son causa de suspensión

del RUP del proveedor en el Portal lnstitucional del SERCOP;

el numeral 4 del artículo ó2 de la LOSNCP establece que quienes consten suspendidos

en el RUP no podrán celebrar contratos previstos en esta Ley con las entidades

contratantes;

el artículo 50 de la Codificación y Aciualización de Remluciones emitidas por el

Servicio Nacional de Contratación Públic4 contenida en la Resolución No- RE-

SERCOP-2OI6-0000072 de 3l de agosto de 2016, señala que quien sea suspendido en
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el RUP no tendrá derecho de recibi¡ inyitaciones ni a participar en procedimientos

establecidos en la LOSNCP;

Que, para Ia aplicación de las sanciones y su proporcionalidad, se estará a lo establecido en el

numeral 8.5 de la "Metodología para la Verificación de la Declaración del Proveedo¡

Respecto a su Calidad de Productor Nacional en un P¡ocedimiento de Contratación

Pública de Bienes o Se¡vicios", publicada mediante Resolución No. R.I.-SERCOP-

2018-0301-A, del 13 de agosto de 20lE;

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias;

RESUELVE

AÍíCUIO I.- SANCiONA¡ AI OfETCNIC JARAMILLO MARTINEZ ANGEL PATRICIO, CON

RUC No. 0702293655001, por haber incurrido en la infracción tipificada en el literal c) del

a¡ticulo 106 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, esto es: "(...)
realizar una declaración e[ada dento de un procedimiento de contratación, inclusive respecto

de su calidad de productor nacional", así como inobservar lo establecido en la Sección Il del

Capítulo lll del Título lI de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el

Servicio Nacional de Contr¿tación Pública contenida en la Resolución No- RE-SERCOP-2016-

0000072, de fecha 3l de agosto de 2016. Se interpone la presente sanción por delegación de la

máxima autoridad del SERCOP, con la finalidad de salvaguardar la producción nacional y los

principios consagrados en el artículo 4 de la Ley de la materi4 asi como garantizar la legalidad,

transparenci4 trato justo e igualdad.

Artículo 2.- Suspender del Registro Unico de Proveedores al oferente JARAMILLO
MARTINEZ ÁXCe¡, plfnfClO, con RUC No. 070229365f101, por un plazo de setenta y

cinco (75) días contados a partir de la notificación de la presente Resolución a tr¿vés del Porta!

Institucional; en consecuenci4 mientras dure la suspensión, no tendñá derecho a ¡ecibir
invitación alguna ni a participar en procedimiertos de contratación pública derivados de la Le¡.

Orgánica del Sistema Naoional de Contratación Pública.

Artículo 3.- Disponer a la Dirección de Gesüón Documental efectúe la notificación al oferente
JARAMILLO MARTÍN EZ ÁXCg, f.ltnfClO, con el conrenido de la presente

Resolución, a través del Pofal Institucional del SERCOP.

Artículo 4.- Notificar a la Dirección de Atención al Usua¡io del SERCOP, con el contenido de

la presente resolución para que proceda con la suspensión corespondiente y de cumplimiento al

contenido de la presente Resolución.
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Artículo 5.- Una vez ejecutoriada la presente Resolución, archívese el expediente
verificación de Valor Agregado Ecuatoriano -VAE-.
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ofspOslCfÓx Ú¡lCa.- La presente resolución entra¡á en vigencia a partir de su publicación

en e¡ Portal lnstitucional del Se¡vicio Nacional de Contratación Pública.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, DM, con fecha 1 1 [lC 2019

Comuníquese y publíquese.- ;, ñi
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vo lejandro Araujo Rocha

SUBDIRECTOR GENERAL
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

Certifico que la presente Resolución fue firmada y aprobada con fecha llDIC 20i

\

Ab Armando Mauricio I no

DIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCIIIVO
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

LI¿borado por

Revlsado por

Aprobado por
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lng Gurl¡ermo Ordóñez {
Esp W¡.lliam Alvear

Econ. Robm GonzálezAprobado por

Ab. I\án Tobar
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